
 
 

          
         
 

 
 
 
 
 
 
 

RELACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS A DECANO  

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

 

 

 

 

Dª SANDRA JIMÉNEZ DEL BARRIO 

 

 

 

 

Soria, a fecha de la firma 

La Presidenta de la Comisión Electoral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se podrán presentar reclamaciones a las candidaturas provisionales, del 11 al 12 de 
diciembre. Las reclamaciones deberán dirigirse a la Presidenta de la Comisión Electoral 
de la Facultad a través del Registro Electrónico (https://portal.sede.uva.es/sobre-la-
sede/registro-electronico). 
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